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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de la Funciqn Pública, 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 1 

RESULTANDOS 

l. Con fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de la Función Pública, en el cual se señalalo siguiente: 

Descripción de la denuncia: , 
"No se pudo localizar la declaración patrimonial del exfuncionario público Jorge 
Andres Raygoza Echegaray". (sic) 

Asimismo, en el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de transparencia 
denunciada corresponde a la fracción XII del artículo 70 de la Ley Gene,ral, relativa 
a las declaraciones de situación patrimonial de los (as) servidores (as) públicos 
(as) de la Secretaría de Economía, correspondiente a todos los periodos. 

11. Con fecha cuatro de diciembre dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1273/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección Seneral de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). ¡ 

111. Con fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, mediante ofibo número 
INAI/SAI/2378/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió ~1 turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
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Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), en el formato denominado 
"Declaraciones de situación patrimonial", encontrando para el ejercicio 2018, dos 
mil cuatrocientos ochenta y tres registros, como se observa a continuación: 

" 1 

*1§'· 6;~ 1 bH ¡,p¡ ái itq¡e:p 1· 1 i '1 'éV 1~& 1 *' ii- ·',i+1Aif*úM1 
o 

El. 0 h.(NO.;<~~~p.~ ,C. 

Por su parte, de los formatos descargados se advirtió que el sujeto obligado no 
contaba con la declaración patrimonial del servidor público Jorge Andrés Raygoza 
Echegay, como se observa a continuación: 
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Por lo que respecta a los primeros tres trimestres del ejercicio 2019, se advirtió 
que el sujeto obligado contaba con dos mil seiscientos cuarenta y dos registros, 
como se observa a continuación: 

De igual manera, de los formatos descargados se advirtió que el sujeto obligado 
no contaba con la declaración patrimonial del servidor público Jorge Andrés 
Raygoza Echegay, como se observa a continuación: 
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63!1179832 10/10/2019- W/10/2019 "'1019 01/07/20~ Servidor( e 032 

638180022 10/10/2019 10/I0/2019..-2019- 01/07/2019 3.0/09/2019 Servldor¡cOAl 

6381B0027 ÍO{l0/1019 10/10/2019'2019 01/07/20l!J
1 

30/09/2019 Servidor{c032 

638179847 10/11)/2019 10/10/2tU9"2019 01/07/20~ 30/09/2019 servidor(< NA! 

638179908 10/10/2019 10/10/2019 "2019 01Í07/2019 30/09/2019 Serv,dcr(< OAl 

63S1m72 10/10/2019 10/10/2019 .. 2019- 01{07/2019 30/09/2019Servidor{üA1 
638179732 10/10/2019 10/10/201.9"'2019 ol./07/2019 30/09/2019 servldor{<:Oll 

638179733,10/10/2019 10/10/2019:2019 Ol/D7/2019 30/09/2019 Servídor(<M23 

638179787 10/10/2019 W/10/2019 2015 01/07/2019 30/09/lDt9 Serv1dor(.: Mll 

63817'3-852 10/10/2019 10/10/2019"201S 01/07/2019 ~0}09/20l9 Servidor(¡ OH 
638179979 10/10/201'3 10/10/201'3"201'3 01/07/Íots 30/09}2019 Servldor(;;031 

638180041 10/10/201'3 10/10/201'3,.201S 01/07/201S 30/09/2019 Servidor(cMC2 

638179792 !0/10/201S 10/10/2019 "'2019 01/07/2019 30(09/2019 Serv1dor(o N31 

638179956 10/10/2019 10/10/2019 "2019 01/07/2019 30/09/2019 SerJidor{< OA1 

638179'917 10/10/2019 10(10/1013201'3 01[07/201'3 30/09/2019 Servtdor(aOll 

638179&58_10/l0/2019 10/10/201~:2?19 , 01/~7!:~:~" ~0~~9/2019 Se'::Jdor{<031 

; lnformadón ! Htd~~~l- Hidder,_~ (:t) 

~1 Orde".llt.I.!...,Ai!-Z. 

il Otdcr;MdeZ~,\ 

JEfEt 
JEFEI ~ 

CON~ 

1 

; ~ ~~:INEl~~~:~::: ~::~;~::~ ~:::~~:~: :;:~:~: !~:~:~~-
'::) GOMEZ Inicio http://ser OJRJ!:CC!Oí 30/09/2019 l0/09/201 

BENUZ,llL<Condusió http://s.er'D!RECCIO! 30/09/2019 l0/09/201 
,JfJ""-...,......,..,...,...... ____ .....¡t FUE.NTES Conc:!usió http://ser O!RKCJ013C/09/2-0l9 30109/201 

DMARTINEtConclus!ó http:/lser DfRECC!OI 30/r:tJ/2019 30/00/2Q~ 
PIZANA. Conclus\ó http:lfser OIR'ECC!Of 30/09/2019 l0/09/20f 
FERNAND, Condusió http://ser DHl.ECC!Ot 30/09/200.S ?IJ/09/201 

'l:i.,.._ __ .....,";.."'.;;.;.;"";.."";.;;";.."~;.;;" '--~z· 0 ~= ~n~~1~usló ~~~~X::~~::~~~::~:~~:! :~~=~:: 

OlRE< 
OIRE< 
JEFE! 

JEFE.f 
JEFE! 

El HERRERA Conclustóhttp://s~r[}IR€CC10130/09/2019 30/09/201 
LOYA lnltio http://ser D!RECCIO( 30/09/20l'j 3Q/OS/20J 

KAMPFNE Condus1Ó http:/lserD!RECOOI30/09/2019 30/0'J/1Dl 

AGUllAR Conclusió http://se~D-IRECCI0130/09/2019 30/09/201 
.ES Y PORRAS Conc!usló http:/ {ser [)!RECC!OI 30/09/2019 30/09/201 

.O lOPEZ Inicio http:{~s!'~DIRE~.Cl?IW/0:!~~19 3fJ/?S/20~ _ 

VI. Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaria de la Función Pública la admisión de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin número, de fecha veinte 
de diciembre de dos mil diecinueve, suscrito por el Director General de 
Transparencia de la Secretaría de la Función Pública y dirigido al Director 
General de Enlace, a través del cual señaló lo siguiente: 

"[. . .] 

INFORME JUSTIFICADO 

La denuncia se admitió por el supuesto incumplimiento de publicar la obligación de 
transparencia contenida en la fracción XII, del artículo 70 de Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), misma que a la letra dice: 
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Pública 

Expediente: DIT 1273/2019 

'NO SE PUDO LOCALIZAR LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL DEL EX 
FUNCIONARIO PÚBLICO JORGE ANDRES RA YGOZA ECHEGARA Y' (Sic) 

En ese sentido y atendiendo el presente requerimiento se hace de su conocimiento 
que esta Dirección General de Transparencia, llevo a cabo el procedimiento de 
búsqueda exhaustiva en el Sistema Plataforma Nacional de Transparencia 1 (PNT), 
encontrado la siguiente Información: l 

. i 

1. Se ingresó a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) selecciona"ndo 
la opción de Federación ! 

2. Una vez ingresado, en el campo de Institución se procedió a capturar de 
manera completa el nombre del sujeto obligado 'Casa de Moneda'. 

3. Posteriormente, se seleccionó la obligación 'Declaraciones Patrimoniales' 
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Expediente: DIT 1273/2019 

4. Se despliega la fracción XII, y en el campo de periodo de actualización se 
selecciona todos, se filtra por búsqueda y se escribe el cargo del servidor público . 

... 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

---···· ... ·-- -··--··~ .... -----··-..,--·- ....... -·-· -····---~ "'·--~ ....... 
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Expediente: DIT 1273/2019 

5. Se visualiza el resultado obtenido con el nombre del servidor público 'DEL EX 
FUNCIONARIO PÚBLICO JORGE ANDRES RA YGOZA ECHEGARA Y,' y el 
periodo de la actualización de la fracción XII correspondiente a ¡ las 
declaraciones patrimoniales. ' 

Como se puede observar, la información correspondiente a la obligación de 
transparencia prevista en la fracción XII, del artículo 70 de la LGTAIP, para el ejercicio 
2019, se encuentra publicada en términos de la normativa aplicable, por lo que el 
hecho denunciado resulta improcedente. 

' 
En ese sentido, se hace de conocimiento que cada servidor público puede eleJir entre 
hacer pública o no la información que manifestó en el apartado de Posible Conflicto de 
Interés de la Declaración. La Ley General de Responsabilidades Administrativas 
establece en su artículo 33 que si no se presenta la declaración patrimorial en 
cualquiera de sus tres modalidades (inicio/modificación/conclusión), en los¡ plazos 
correspondientes sin causa justificada, se iniciará inmediatamente la investigadión por 
presunta responsabilidad por la comJsJon de las Faltas administrativas 
correspondientes y se requerirá por escrito al servidor público el cumplimiento de 
dicha obligación. 

No se omite, señalar que si bien la Secretaría de la Función Pública, a travé's de la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, es la responsable de 
la publicación de la fracción XII, del artículo 70 de la Ley General de Transpaf.encia y 
Acceso a la Información Pública, también es cierto que· la información que se carga y 
pública en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT¡) es la 
que obra en sistema DeclaraNet. 1 

Asimismo, la responsabilidad de la veracidad y calidad de información que se publica 
es de cada persona servidora pública de las distintas instituciones i de la 
Administración Pública Federal, en virtud de que la información que manifiestan a 
través de sus declaraciones patrimoniales en el sistema DeclaraNet es la t{ue se 
publica, es decir, esta Dependencia únicamente transmite de manera directa lo$ datos 
ahí existentes, sin alterar su contenido. ' 

' 
En ese sentido se informa que este sujeto obligado cumplió en tiempo y forma bon las 
obligaciones de transparencia del tercer trimestre respecto a la fracción XII del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

[. . .]"(sic) 

] 

Es importante señalar que el sujeto obligado remitió su informe justific$do el 
primero de enero de año en curso, día considerado inhábil de conformidad 
con el Acuerdo mediante el cual se establece el calendario oficial de días 

. ...inhábiles del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnforma9ión y 
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Expediente: DIT 1273/2019 

Protección de Datos Personales, para el año 2019 y enero de 2020, por lo 
que se tuvo por presentado al día hábil siguiente de su interposición. 

IX. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XII del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), en el formato denominado 
"Declaraciones de situación patrimonial" al portal del sujeto obligado Casa de 
Moneda, encontrando para el primer trimestre ciento dos registros, y para el 
segundo trimestre trescientos noventa registros, ambos del ejercicio 2018, como 
se observa a continuación: 

o 
o 
o .. -. 

El.. P l:scobe aqurpt~~a busca; 

o 
<> ~· 

Por su parte, de los formatos descargados se advirtió que el sujeto obligado no 
contaba con la declaración patrimonial del servidor público Jorge Andrés Raygo a 
Echegay, como se observa a continuación: 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
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Oenomia4t::ioo Oel Cargo a 

7 ~,DIRECTOR CORPOAAnYO DE AOM~11STRACIÓN 

8 _DIRECTOR CORPORATIVOJURIO!CO Y OE SEGURIDAD 

9 ¡SUBDIRECTOR CORPORATIVO OE RECURSOS HUf.W~S 

10 !OFICIAL DE SEGURIDAD 

11~0FICtALOE SEGURIDAD 

12 'OFICIAl DE SEGURJOAO 

7 :ORGANO llJTERNO DE CONTROL 

~ ~DIRECCJÓU GEUERAL 

9 IóRGHAO INTERNO DE COtfTROL M 

10 JDIRECCIÓU GENER.AJ... GUIL ERt 

11 ;DIRECCIÓN DE f¡flJt.tlZAS JUAI 

12: GERENCIA DE RELACIONES IUDUSTRIALES ERICK 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Tran~parencia, 
y Prot~cción de 

Sujeto Obligado: Secretaría de la Función 
Pública 

Expediente: DIT 1273/2019 

wer·'t 
OlRECCIÓH CORPORATIVA 0€ AOMINISTRA( TELLO 

DIRECCIÓN CORPORATIVAJVRICICA Y OE S ,-----------.¡!lAYA 

OtRECCION COkPOAATIVA CE AOMIUISTRAC[ ::~;~~,,~, ; >e JCE 

GERENCIA DE SEGURIDAD No n~1 «>orod<l<nt~a~ CAZO 

GEREt/ClA OE SEGURIDAD ERINO 

V1át>C03 

Vi:iticcs 

GERENCIA DE SEGURIDAD THEUREL 

"M"t:·"S'ttt'P•t. 
ROMEA V•át•eos. CUSTODIA Y TRA$tAOO OE VALORE 

GAMEZ Rep-as.enlac•ón COMIDA DE ~.SAJO 

DE BA ASISTIR A TALLE~ OECLARACION P~ 

GA IEZ COMIDA OE TRA6A.Jo 

Al/ YA COMIDA OE ~AJO 

CRUZ RECORRIDO COt.jiSIOt~ AUXILIAR 

Asimismo, se pudo apreciar que, para el tercer trimestre, el sujeto obljgado tenía 
doscientos catorce registros, y por lo que respecta al cuarto trimestre ciento treinta 
y seis registros, como se observa a continuación: 

.. '''" 

..- f.> t~li!Xl .:¡r.¡¡JI P"'"' b<IU-:>< 

:¡fH'i 
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;+ i *&#-'iA· 

De igual manera, de los formatos descargados se advirtió que el sujeto obligado 
no contaba con la declaración patrimonial del servidor público Jorge Andrés 
Raygoza Echegay,· como se observa a continuación: 
2' 

JJ 
: •. ••••·iimilí'ltii'fltritlt••~-•tiiel'ltPili'li'lt~ii· l'fi· '1· 'I&I'Si· '~· ~~~~!~~;!!:.~~~.~ •. ~"~~lllllfulííífuaii!!líilil'ii~iii!illlil!!ili::~~•MMI· ... li .. li'I'RII· 'it''l· tliitlmitii'Ri'fil'llttf'~'-llimill· m 

7JCASADEMOtiEDADEMEXl~ 
1 
1 

B-~~ADEMOI~EDAOEMEXICO 

l 
9. ¡OERHICIADECOSP~O 

10 !CASAOEMONEDA.DEMEXICO 

í 1, :CASADEMONEDADEMEXICO 

12 iGERENC!.ADECOSPELEO 

OMA.R'ALEJANORO 

JUUO 

RICAADO AtmRES 

ROBERTO C'\RLOS 

FRANCISCO ABIMAEL 

JOSE TOMAS 

i~ Vr·:l"'"~,;;.~~::~r.. 

CASTILLO 

GALLEGOS 

RU' LJ HERRERA 

ALV SANCHE2 

Lo¡:: GARCIA 

COF MORAL,ES 

r-----------------~-----~~" ""'"~"''' 

7~0FICIAL 
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Por lo que respecta al ejercicio 2019, se advirtió que el sujeto obligado contaba 
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con cincuenta y cuatro registros para el primer trimestre y doscientos nueve 
registros para el segundo trimestre, como se observa a continuación: 

: 
;2/)· ;;;;;;~ ~ ti* ij§ 

.. m .~ ¡:...,..,.,¡,.,. "'""'!'"""h., .... ,. 

•te tilA o 

De igual manera, de los formatos descargados se advirtió que el sujeto obligado 
contaba con la declaración patrimonial del servidor público Jorge Andrés Raygoza 
Echegay, como se observa a continuación: 

J ~ 

26.:6.¿"'<J45~1H 2C1S 011C1,201!'> J110J.<'2(11!f DIRECTOR -GE!lERA.l DIRECTOR GENERAL CASA DE MOHEDA OE MEXICO JORGE Al lORES 

" ~ 62 63 . .... 
" " " 68 
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_http·ffser.idorespob!icos.~ob.mxlconsult<~sp htm!? D!RECCION GENERAL DE RESPONSABILIDADES Y ~3110312019 31,•QJ.· 

10 EJerciCIO Fechll de In km Del Fecha de T Cnnino T1po de Integrante Oel Clave O N1vel Oenominat:ion Oermmmación Ama de Adscnpc1on Nombre(s) 
• 11 Pet10doQueSea OelPeríOdoQuesJI SujetoObligado 11 Del Puesto. DeiPU\l'$tO 11 DeiCargo 11 JI Deljla) De 

¡ 
149:~629511134 2019 
2:16! 
217' 
/1R' 

1~~ ORGE ANDRES ~YGOZA 
L1S! 
zii 
2181 

01i04l2019 30/0612919 SeMdor(a) pübhco{a} J21 DIRECTOR GENER DIRECTOR GENERP CASA DE MONEDA DE ME: JORGE At-JDRES RA ~ 

.. ..:r 1· 

ECHEAGARAY Modificación http /fservi<lorespubilcos gob. mxlcons1 OIR.ECClON GENERAL DE RESPONSABIUDAOES 3010612019 30/0G/2019 

Finalmente, se observó que para el tercer trimestre del ejercicio 2019, el sujeto 
obligado contaba con veinticinco registros, de los cuales no se advirtió información 
relacionada con el servidor público Jorge Andrés Raygoza Echegaray como se 
aprecia a continuación: 

MP 511 'EH'·* SE!' 
o 
o 
o 
o 

o ·" 

El P Escribe aquf para busc-ar 

·*f'·1·iii'ii 

1 ¡ 
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SUBDIRECTOR SUBDIRECTOR OIRECCJON CORPORATIVA • p 

' ,.633187605 2019 01107 12019 30fQ9t2019 SeMdor(aJ púbhco[a) HOtJORARIOS OPERADOR OPEAAOOR CASA DE MQr·lEOA DE M G 

9 .,.638HI7606 ..-2019 01í07f20~9 )!):QS;2Q19 S9mdor(a) plibhco¡a¡ ,..HONORARIOS OPERADOR OPERADOR CASA DE MONEDA DE f;l R.tYGOZ~ ' G 

10-..638187607 ._2019 AUXIUAA AUXILIAR CASA DE MONEDA DE M 

11,..638187608 ~2019 01107t2019" 30..0912019 Ser.,dor(a)plibhco(ai} OPERADOR OPERADOR CASADEMONEOADEfJ.E. ______ _ 

12 _...538187609 ?019 01/07120~$ 30•0912019 Sero1dof{a} públlco(a) 2 OPERADOR OPERADOR CASA DE MONEDA DE ME.: e 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos 
mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de la Función 
Pública, ya que, a su dicho, el sujeto obligado no tiene publicada la declaración 
patrimonial del ex servidor público Jorge Andrés Raygoza Echegaray, adscrito a la 
Secretaría de Economía. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de la Función Pública rindió su 
informe justificado, mediante el cual indicó lo siguiente: 
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• Que la información requerida por el particular se encuentra publicada y 
actualizada en el SIPOT, por lo que se puede acceder a la declaración 
patrimonial del ex funcionario público Jorge Andrés Raygoza Echegaray, 
ello mediante el portal de obligaciones de un diverso sujeto obligado "Casa 
de Moneda". 

• Que cada servidor público puede elegir entre hacer pública o no la 
información que manifestó en el apartado de Posible Conflicto de Interés 
de la Declaración. 

• Que la Ley General de Responsabilidades Administrativas establece en su 
artículo 33 que si no se presenta la declaración patrimonial en cualquiera 
de sus tres modalidades en los plazos correspondientes sin causa 
justificada, se iniciará inmediatamente la investigación por presunta · 
responsabilidad por la com1s1on de las Faltas administrativas 
correspondientes y se requerirá por escrito al servidor público el 
cumplimiento de dicha obligación. 

• Que la Secretaría de la Función Pública, a través de la Dirección General 
de Responsabilidades y Situación Patrimonial, es la responsable de la 
publicación de la fracción XII, del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, también es cierto que la 
información que se carga y pública en el SIPOT es la que obra en sistema 
DeclaraNet. 

• Que la veracidad y calidad de información que se publica es de cada 
persona servidora pública de las distintas instituciones de la Administración 
Pública Federal, en virtud de que la información que manifiestan a través 
de sus declaraciones patrimoniales en el sistema DeclaraNet es la que se 
publica, es decir, esta Dependencia únicamente transmite de manera 
directa los datos ahí existentes, sin alterar su contenido 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, advirtiendo 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa 
y si se contaba o no con la declaración patrimonial del servidor públ" o 
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Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y . Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operáción de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia ~stablecida 
en el artículo 70, fracción XII de la Ley General, respecto al formato denunciado, 
se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que. deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la ;Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo 
siguiente: 1 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales,' de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados p~ra ello 
de acuerdo a la normatividad aplicable 

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública de la declaración de 
situación patrimonial de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miemb,ros del 
sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerza actos de autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de 
situación patrimonial en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de 
conformidad con la normatividad que resulte aplicable en la materia. ' 

¡ 
La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos 
obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público tle que 

1 Lós formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnibos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y 
por escrito. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor[a] 
público[a]/ servidor[a] público[al eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto [(en su caso] de acuerdo con el catálogo que 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denomihación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 8 Nombre completo del(la) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre [s], 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 9 Modalidad de la Declaración de Situación Patrimonial (catálogo): 
1 nicio/Modificación/Conclusión 
Criterio 10 Hipervínculo a la versión pública de la Declaración de Situación 
Patrimonial o a los sistemas habilitados que registren y resguarden las bases de datos 
correspondientes 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
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Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el f,ormato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario 
que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información public?da y/o 
explicación por la falta de información · 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 12, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de ¡ 
contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Del análisis de los Lineamientos Técnicos Generales, se observa qu'e el sujeto 
obligado, para la fracción XII, del artículo 70, de la Ley General, debe publicar, de 
forma trimestral la información relativa a las Declaraciones de situación ;patrimonial 
y conservar publicada la información del ejercicio en curso y la corresppndiente al 
ejercicio anterior. 

Al respecto, es de recordar que el particular refirió en la denuncia de mérito que no 
pudo localizar la declaración patrimonial del ex servidor público Jorge Andrés 
Raygoza Echegaray, ello en el Portal de obligaciones de la Seq;retaría de 
Economía. 

En esa tesitura, de la primera verificación realizada por la Dirección General de 
Enlace al portal de obligaciones de la Secretaría de Economía, se advirtió que 
respecto a la información publicada en la fracción XII del artículo 70 de la Ley 
General, no aparecía ningún registro relativo al servidor público Jorge Andrés 
Raygoza Echegaray, tal y como se advierte en las capturas agregadas en el 
Resultando V. ' 

Ahora bien, del contenido del informe justificado remitido por la Secretaría de la 
Función Pública se advirtió que el servidor público a que hace referencia el 
particular en la denuncia de mérito se encuentra adscrito al sujeto obligado 
denominado Casa de Moneda. 

En virtud de lo anterior, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación al contenido de la información correspondiente a la fracción XII del 
artículo 70 de la Ley General en el portal de obligaciones de la Casa d~ Moned , 
en donde se advirtió, en el primer y segundo trimestre del ejercicio 201 , 
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información relacionada con el servidor público Jorge Andrés Raygoza Echegaray, 
tal y como se advierte a continuación: 

G 

Dl~ECTOR GEUE,RAL DIRECTOR GENERAl CASA DE MOf~EOf' O~ MEXICO JQRGE 'AtmRES 

JORGEANDRES RAYGOZA ECI-IEAGARAY 
TIPO DE DECLARACIÓN: INICIAl. 

FECHA DE LA DECLARACION: 09102/2019 

OEPENOENC1A: CASA DE MONEDA DE MEXICO 

DA.TOS GENERAlES DEL SERVIDOR PUBUCO 

D.UOS Da PUUtOO ENCARGO DEL !IE!tYIOOR ~CO 
NOW:IRE !JEt f.NCAAGO O f'IJf..5l0-

0U'HlDEf.ICt.o.OE/'<T10AD 

A!tr.AOi:'...oscRJPCIÓN• 

I''.INCIONéSPRlNCif>Ai..ES 

ll'\.ÉHJNO, 
CCRREOErt.CTROIOCO!KSffil,ICION..OJ..• 

FU:HA DE NC!O Da ENCAAOO. 
Es:TACClt(IW.TN:l(XA.jPOR~IQS? 

Ct.AV~ f"RESI.IPV"-STAI. OECUWIOU'.WE:. 

DATOS CURRICULARES O El. SERVIDOR PúBLICO 

Co'<S\DE:t.!ON~DAOEUEXICO 

CAU.E.I'.wfc"OIJElARHORM!".,"'UI.EROE.XTE!OOR M,~ 
'*ITERIOR:S. LOCAI.j;l,y<l.) O C<lí._()l•nA. CUAUtfl"IO.IJOC, COOtOOPOSTAl 
oebXl; or.¡O,.\Of!:OCRA.fl>k OOTR:TC rD:iffiM.1 CIUOAD-OE MOUCO, 
MUNICIP!OOUEl.E"GlúiÓN.~~ 

(J\S.I.. OC UOHEOA Dé UF.XJCO 
tASOR CE SUPffiVISKllt; 
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1 
2 
3 

' s, 
10 Ejcrcu:ío fQCha de lnioo Del Fecha de Tcrmmo Tipo de Integrante Del Clava O N1vel DenommaciOn Oenonunac10n Arca de Adscnpc10n Nombrc(s} 

11 11 Pe11odoO:ueSell DeiPeuodoQuesll SujetoObltgado. OeiPuestoll DeiPuemo a Oelütrgo a 11 Del(la) De 

1-t!i-]629511134 2019 01/0i/2019 
21S 
21"[, 
:nR' 

30/06/2019 Ser..;dor(aJ públlco{a) J21 DIRECTOR GEHER,DIRECTOR GENERA CASA DE MOf~EDA O~ ME) JORGE AI'IORES RA) 

JORGE ANORES RAYGOZA ECHEAGARAY 
TIPO DE DECLARACIÓN: MOOIFICACION PATRIMONIAL 2019 

FECHA DE LA DECLARACION: 281051.2019 
DEPENDENCIA: CASA. DE MONEDA DE ME.XICO 

DATOS GaiERAt..ES DEL SERVIDOR PUBUCO 

OATOS DEL PUUTO O ENCARGO DEL !SEitVIDOR PÚBUCO 

Nút.lflR!:OCl fNI"'..o<lGOOPI.!~STO 

OEPE.NDEN>;;IJ.OENTIOAO: 

Í>MAQfA!JS<~ 

FUNOOHESPRJJ€1PI.LES 

retíl'CfflJ. 
CORREO!Ctf'C!RÓNICólNSTIThe!ONAI. 

I'ECAA OE ll'fCIO Da ENCARGO. 
.ESTA CO+il'R"'fi.DO(AJPOR~I06~ 
CU<\IE P'l.ESL'f"U::STAL OEOIJWAI.BiTE 

DATOS CURRICULAAES DE1. SERVtDOR P\laUCO 

(:AI.I.l'i. I".ASl;OOEl"'Riói-~~OEX!ERIOR ~,NIJIIt€RQ 
i!'>OERIOI'I, 5 lOCA,Utl.oiDOCOLOO!A. C'.JAUtiTE..WX:;COC'tOOPOSTAL 
OlW1I.t Hl.t!{J.tOFfotRA.lWA QiSTR!TCff:DI:'_RAI.JOt./OAO!X'.I.lf.lOC;Q 
~K:W!OODlU:(#ca.t ~lO;OC· 

C.A.""'OE,UIJo,;fJV.Oi'IJE:l!CO 

l~DE~SIO!'ó-

M"~#<J"'"lf.l:llr-• 
211!l.'21l1! 

"" 

.3p.ro612019 

De las anteriores imágenes se aprecia que, en efecto, la Casa de Moneda sí tiene 
publicadas las declaraciones patrimoniales del servidor público Jorge Andrés 
Raygoza Echegaray, y que dicha información se encuentra publicada ~e acuerdo 
a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. ' 

Ahora bien, al realizar una búsqueda en el sitio denominado DeclaraNet, se 
advirtió que el servidor público requerido por el particular concluyó su empleo en la 
Secretaría de Economía en el ejercicio 2017, tal y como se ¡advierte 
continuación: 
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JORGE ANDRES RAYGOZA ECHEAGARAY 

Ti¡mÍ.fed"aradl'm -ó. f.ff!."h11,1.!!1ViO ~ Acuse 

VOOifl-:t..C!ON 2&'05!2019: 20 1 %5281 006550Uü01127.:: 10& 

lNICJAL O!:i02'4019 2D1902091S3G48000010'957230 

CONCLUSIÓN !0-'10/;Ifl17 20 171 O 1 01C05560t!OO 10395201 

MOD!F!C<\CIÚN 25105.12:017 2017052515593110255519 
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De la anterior imagen se aprecia que el servidor público Jorge Andrés Raygoza 
Echegaray laboró en la Secretaría de Economía; sin embargo, en el éjercicio 2017 
dejó de prestar servicios ante dicho sujeto obligado. 

En esa tesitura, es importante recordar que, de acuerdo al periodo de 
conservación establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, los sujetos 
obligados deben conservar publicada en el SIPOT la información del ejercicio en 
curso y la correspondiente al ejercicio anterior, por lo que al momento en que el 
particular presento la denuncia de mérito, esto es el cuatro de diciembre de dos 
mil diecinueve, la información que debía estar publicada en el portal de 
obligaciones de la Secretaría de Economía es la correspondiente al ejercicio 2018 
y los tres primeros trimestres del ejercicio 2019. 

Ahora bien, de la información obtenida en el sitio DeclaraNet, así como del 
contenido del informe justificado emitido por .la Secretaría de la Función Pública, 
se advirtió que el servidor público Jorge Andrés Raygoza Echegaray presta sus 
servicios al sujeto obligado denominado Casa de Moneda, esto a partir del 
ejercicio 2019. 

En razón de lo anterior, el incumplimiento denunciado resulta improcedente, toda 
vez que la Secretaría de la Función Pública no se encuentra obligada en 
publicar la declaración patrimonial del servidor público requerido por el particular 
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en el portal de obligaciones de la Secretaría de Economía, toda vez que dicho 
servidor público dejó de prestar labores ante dicho sujeto obligado en el ejercicio 
2017 y de acuerdo al periodo de conservación establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales, los sujetos obligados deben conservar la información del 
ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 

En ese sentido, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, ya la 
Secretaría de la Función Pública no se encuentra obligada en publicar la 
declaración patrimonial del servidor público Jorge Andrés Raygoza Echegaray en 
el portal de obligaciones de la Secretaría de Economía, ello en virtud. de que de 
acuerdo al periodo de conservación establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales la información que debe permanecer publicada en el SfPOT es la 
correspondiente al ejercicio 2018 y a los tres primeros trimestres del ejercicio 
2019. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83: de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, $e declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Secretaría de la Función Pública, pod lo que se 
ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en el considerando 
tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Rública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que e~tablecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de trahsparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a a 
Información Pública. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así lo resolvieron por unanimidad , y firman, los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veintinueve de enero de dos 
mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez, Directora General de Atención al 
Pleno, en suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de 
conformidad con el artículo 29, fracción XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; y el lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las 
sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la 
información y protección de datos pers les del se r público 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado 

Presidente 
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Villalobo 
Comisiona a 

En suplencia por ausencia del Secretario Técnico del o, de conformidad con el artículo 29, fracción XXXVII del E t tut 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y el linea i 
Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personale 
sector público. 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1273/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Info rmación y Protección de Datos Personales , el veintinueve de enero de 2020. 
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